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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» leyes, órdenes y annneios que hayan de in&ertarsc en 
tos Bolet ines oficta! .ks se han de mandar al M e Político 
t»speelS*»t P°r cuyo conducto se pasarán á lo* Editora de los 
uncloaido* periódicas. 

[keél orden de 6 de Abril de 1S39.) 

•e p u b l i c a t a d o * l o * d í a * e x c e p t o Ion d o m i n g o » 

--> PHSOIOS DX SDBSCBIPClÓJf O— 

Fn esta capital, llevado á domicilio, dot pételas ct*c*enh *é*ttmos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas ei*cse*t* eéntimnt al mes, nxete al tritoei-
Ire, dies y ocho al semestre y teintioeho peseUt cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B o l e t í n , 
pl.ua de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
i la Administración, eon Inclusión del Importe del tiempo de abono en sollos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepta las <\ne soaa 
i instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de pásela por cada linea de inserción. 

Harnero u n e l t o so eént lmos i d o p e s e t a 

PARTEJFIC1AL 
•RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Re-

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En los primeros días del presente 

mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento p r o v i n c i a l ; y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuucio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pasto; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 6 de Agosto do 1892.=E1 
Marqués do Boga raya. 

« I O N P M 1 M 
La Comisión provincial ba acordado 

en sesión io do Agosto contratar <m 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
26 de Agoste actual, ¿ las once de la m a -
Bana, en el Palacio do la Corporación, pla
za de Santiago, núm 2, el suministro do 
loa artículos do ferretería que se cons i 
deran necesarios para los tallaros del Hos
picio hasta 30 de Junio de 1894, con arre
sto al pliego de coud'.olones y relacióo, 
<]ae estarán de manifiesto eu la Secretaria 
ú> la Corporación, Sección de Bencficen-
C ' J . de nueve & doce de la mañana los 
dias no festivos anterioras al de la subasta. 

El precio ó tipo del articulo será el que 
quede fijado en el remate, admitiéndose 
proposiciones que acepteo el total importe 
7 hagan la rebaja d«l tanto por c iento. 

El suministro se abouará por meosua-
Üdadea vencidas en la Depositarla de fon
do» provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o d e 
lo, se extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i c i -
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Dipósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de mil pesetas en 
metálico, su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al preoio de la cot iza
ción oficial del día en que lo verifique, ó 
en Obligaciones provinciales por todo su 
valor; como definitiva y en igual forma, el 
contralista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res 
ponder de sn cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico quo se c o n 
s iguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efeotos públi
cos hasta las once de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, c o 
plas, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Agosto de 1892. 
Motklo de proposición. 

D. N. N . , que habita e u . . . , calle de . . . , 
número . . . , en'.cradodel anuncio publicado 
eu el B o l e t í n o f i c i a l do la p ovincia s a -
cando á pública subasta la Comisión pro- : 

vincial de Madrid «1 suministro de los 
artículos de ferretería necesario* en los 
talleres del Hospicio, ouyo importe apro
ximado es de 20.000 pesetns y que se c a l 
culan necesarios hasta 30 de Junio de 
1394, se compromete á suministrar dicho 1 

articulo, con estricta sujecióu al pliego de 
condiciones y relación, aceptando los pre- i 
o í o s marcados, y del total Importe hace la | 
rebaja de . . . lauto por c iento. . . (expresado i 
eu letra). 

(Pecha y firma del proponente.) 
Coo forme.=E1 Vicepresidente, Argén 

t e . = E l Secretarlo, C. Pozal. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 10 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
26 de Agosto actual, á las ouce de la ma 
liana, e n el Palacio de la Corporación, 
pinza ac S a u t h g o , núm. 2 , el suministro 
de 1.000 ki logramos de ana de vellón y 
250 mautas ele lana que se consideran ne
cesarios para el Hospicio, y que so calcu
lan en 5.670 pesetas, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestras, que es tarán do 
mauifieslo en la Secretaría de la Corpora

ción, Sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la mañana los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del artículo será el que 
quede fijado en el remate, admitiéndose 
proposición que acepten el total importe 
y hagan la rebaja del tanto por c iento. 

El suministro se abonará eu cuatro 
mensualidades por la Depositaría de fon
dos provinciales: la primera á la recep
ción del género; la segunda un mes d e s 
pués, y con el mismo intervalo de tiempo 
las otras d o s . 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo , se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompasando la cédula personal del Hal
lador y el resguardo de la fianza provi-

' sioual que acredite haber consignado en 
| la Caja general de Depósitos ó en la de 
j fondos provinciales, por valor de doscientas 
I ochenta y tres pesetas cincuenta céntimos en 

metálico, sn equivalente en títulos de 
la Deuda del E s t a l o , al precio do la cot i 
zación oficial del día en que lo verifique, 
ó en Obligaoiones provinciales por todo su 
valor; como defluiliva y on igual forma, 
el contratista constituirá ol 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
aigncu en la Caja de la Corporaolón sólo 
se admitiráu hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta i as once do la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, coplas, inser
ción de anuncios y demás serán de c u e n 
ta del contratista. 

Madrid 12 de Agosto de 1892. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita e u . . . f calle d e . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publ i 
cado en el B o l e t í n o f i c i a l de la provín
ola sacando á púbiba subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
1.000 kilogramos de lana de vellón y 250 
mantas do lana, que ascienden ¿ 5.678 pe
setas, y que se calculan necesarios para el 
cousumo eu ri\ Hospicio, se compromete á 
suministrar dicho articulo, cou estricta 
sujeción al pliego de oondioloues y mues
tras, aceptando los precios maroados, y 
del total importe hace la rebaja de . . . lauto 
por ciento. . . (expresado eu letra). 

(Fecha y firma del proponeote.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, Argen

t e . = E l Seoretarlo, C. Pozzl. 

WÜITAIlHrrOS 
M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio 

Habiéndose acordado por el E x c e l e n 
tísimo Ayuntamiento de esta Corte la 
construcción de un trozo de alcantaril la 
general que partiendo de la medianería 
i /quierda de la casa núm. 7 do la ca l le 
de Gonzalo do Córdoba y siguiendo por el 
eje de esta vaya á desembocar en la a l 
cantarilla pública de la calle del Carde
nal Cisneros.'so haoe saber al públ ico . 

El pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas se hallará de 
manifiesto en esta Secretaria, callo de San 
Maleo, 13, principal, todos los dias l a b o 
rables de ocho á doce de la mañana. 

Los l id iadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la oanti-
dad do 150 pesetas 75 eénl imos en la 
Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 
de la Vi l la , acompañando á I03 resguar
dos los sel los correspondientes al arbitrio 
municipal establecido; y el rematante la 
definitiva de 305*50 pesetas, en la propia 
forma y con las mismas formalidades q u e 
la provisional. 

La subasta tendrá lugar en osla T o -
oenoia de Alcaldía el día 27 del corr ien
te, á las once de la mañana y bajo l a 
presidencia del l imo . Sr. Teniente de 
Alcalde* 

Madrid 12 de Agosto de 1892. = E 1 
Secretario, Juau Vigl ie t t i . 

Modeh de proposición 
(quedeber i ex tendere en papel dol sello 11.°) 

D . . . , que v i v e . . . , entera lo de las con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, para la ejecución en subasta 
pública de ua trozo «lo alcantarilla g e n e 
ral que partiendo de la medianería i z 
quierda de la casa núm. 7 de la cal le de 
Gouzalo de Córdoba v siguiendo por el eje 

! de ésta, vaya á desembocar en la alcanta
rilla pública do la calle del Cardenal d a 
ñeros, anunciada en el B i l e t í n o f i c i a l 
de la provincia y Diario oficial de Avisos 
del día. . . de. . . d e . . . , couforme en un todo 
eon las m'srnas, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, oou estricta s u j e -
olón á e l las , bajo el tipo de . . . pesetas ( e a 
letra). 

Madrid... de. . . de. . . 
(Firma de) proponenla.} 

http://pl.ua


Miércoles il de Agosto de i89"2 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares 

Lista de las personas que han sido designadas para Jurados en él año 
de 1893. 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ P E HENARES 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

CABEZAS DE FAMILIA 

>. Diego López Palomares 
Mariano García Herreros 
Pablo Gano Nicolás 
José García Puentes 
Jesús González Modranda 
Juan Gómez Lozano 
Pedro Martín Prieto 
Simón Sevillano Lloreute 
Pedro Paredes Bernabé 
Sera pió Al mostré Gil 
Juan Eli pe 
Esteban Alarilla Gallego 
Vicente Beltrán de Lix 
Rafael Rico Cuadrado 
Mariano Alcobendas Terreros . . 
Manuel Mateo Guinoa. • 
Gregorio de Lucas y Mateo 
Sebastián Arroyo Solazar 
Quintín Bravo García 
Serafín García Sanz 
Apolinar Gómoz Sánchez 
Justo Sánchez Montijano 
Cipriano Prieto Santos 
Cesáreo Alonso Estoban 
Ginés López Loeches 
Jerónimo Villalvilla Moreno . . . 
Pedro Calzada Santibáñez 
Juan Gutierres Bernabé 
Ciríaco Alcántara Carrasco . . . . 
Pablo Rodríguez Martínez 
Lino del Amo Serrano 
Agustín Godín Fernández 
Román Sanz y Sanz 
Manuel Arévalo García 
Hilario Zamora García 
Victoriano Rojo Cizorla 
Pascual Pérez Moreno 
Santiago Sedeño Sánchez 
Silvestre Carrasco Orejón 
Fermín Gómez Castellano 
Gervasio Moratilla Castejón . . . 
Feliciano Villalvilla Moreno... 
Beuigno Alcantarilla Her re ro . . 
Saturnino Calleja García 
Manuel Moreda Acebedo 
Antonio de Lope Mariano 
Santiago Sanz Alcalde 
Santos Huertas Adán 
Cirilo Gallegos García , 
Marcelino Bachiller Herrero . . 
Mariano Mamario López 
Cipriano Blas Rodríguez 
Manuel García Fernández 
José Ramón Ortiz y Ureta 
Federico Majolero Pérez 
Gregorio García Moratilla 
Eugenio Alcobendas Bajo 
Isidro Agnirre Muñoz 
Darío Alonso y Alonso 
Basiliso Sanz de Lucas 
Federico Almestre Blanco 
Agustín San Antonio 
Ramón Pérez Moreno 
Félix Ramos Cubillar 
Víctor Sanz Torres 
Sebastián Hernández Moratilla.. 
Adriano Uceda García 
Martín Galeote Montoya 
Carlos Casanova Tamayo 
Fructuoso Amo Moreno 
Mariaüo Sánchez López 
Leandro Moratilla Herrera 
Julián Fernández Rno 
Mauuol Pinilla Rodríguez . . . 

Pueblo de sa v e c i n d a d 

Vicálvaro. 
Valiecas. 
Valdilecha. 
Valdetorres. 
Valdeolmos. 
Valdeavero. 
Algete. 
Barajas de Madrid. 
Campo Real. 
Alcalá. 
ídem. 
Ajalvir. 
Canillejas. 
ídem. 
Alcalá. 
Ídem. 
ídem. 
Ajalvir. 
Ídem. 
Canillas. 
Villalvilla. 
ídem. 
Valiecas. 
ídem. 
ídem. 
Villar del Olmo, 
Alcalá. 
Valiecas. 
Valdeavero. 
Pozuelo del Rey. 
Bibas de Ja rama. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Alcalá. 
Ídem. 
Ídem. 
Algete. 
Canillas. 
Mejorada del Campo. 
Loeches. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellosde Jarama. 
San torcaz. 
Valdetorres. 
San Fernando. 
Fuente el Saz. 
Mejorada. 
Nuevo Baztán. 
Ambite. 
ídem. 
Alcalá. 
ídem. 
ídem. 
Bibatejada. 
Valdeavero. 
Fuente el Saz. 
Cobeña. 
Meco. 
ídem. 
Alcatá. 
ídem. 
Valdeavero. 
Torrejón. 
Santos de la Humosa. 
Villar del Olmo. 
Valiecas. 
ídem. 
San torcaz. 
Torres. 
San Fernando. 
Villar del Olmo. 
Vicálvaro. 
ídem. 

Húmero 

7 5 
76 
77 
78 
70 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
419 
120 
121 
122 

H O M B R E S Y APELLIDOS 

D« 

123} 
1241 
125 i 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
14S 
149 
150 

l). 

Casto Cruz Sánchez 
Braulio Anchuelo y García . . 
Ángel Polo y Huerta 
Calixto Merino Lorenzo 
Claudio 'Peña Carrasco 
Eugenio Frutos López 
Sebastián Ruiz Moreno 
Estanislao Comas 
Andrés Herrero y López 
Mauuel Doñoro Anchuelo 
Joaquín García Merino 
Isidro Garay Navarro 
Juan Rueda Uceda 
Salvador Altares Frutos 
Casildo Pozo Sancha 
Ensebio Acebedo Ramos 
Juan Larrazabal Goiri 
Pablo Rodríguez Gil 
Juan Gallego 
Manuel Fuertes 
José García San Antonio 
Santiago Boti Soler 
Miguol Membrado G a s c ó n — 
Isidro Castillo y Castillo.' — 
Zacarías Caballero y Alonso. 
Rosado Olmo y López 
José Cútoli y Peñalva 
Martín Málaga 
Pedro Armosto V a r c á r c e l . . . . 
Antonio Alonso Villa 
Cipriano García Plaza 
Gregorio Solera López 
Marcos Prieto y Prieto 
Domingo Muñoz Sanz 
Antonio León Rincón 
Francisco Rajas Gómez 
Benito García Gallego , 
Santiago Vega Espinosa 
Lorenzo Galfndez 
Ignacio Sanz Cubillo 
Tomás Lozano Martín 
José Ruiz Díaz 
Ni casi-) Hidalgo Esteban 
Timoteo García Acebrón 
Rafael Adán Sánchez 
Juan Salamanca y F r u t o s . . . . 
Pedro García San Antonio . . . 
Manuel Brea Sánchez 
Lorenzo Díaz Rojo 
Antonio Pérez Cercadillo 
Manuel Alvarez Infanzón. . . . 
Laureano López 
Julián Antequera Gallego 
Cáudido Gordo Herrero 
Julián Eli pe Ayala 
Pedro Torres González 
Juan J >sé Muriol 
Lucio de Marcos J u a n e t e . . . 
Lorenzo Alonso Díaz 
Manuel Moreno de Marcos. . 
Mariano Alarcón González.. 
Gil González J iménez. . 
Pedro Oliveros Adán 
Ignacio Cordobés Sánchez 
Luis Moreno del Valle 
Ramón Laguno 
Anastasio Méndez A r e n a s . . . 
Jüsé Martino Alonso 
Santos León de la F u e n t e . . . 
Manuel Ara vaca Pérez 
Celestino Huerta y Huer ta . . 
Bonifacio Buso Alonso 
Eugenio García García 
Miguel Járritu y Urrutia 
Ceferino Sanz Fe rnández . . . 
Aniceto González Laso 

Pueb lo de s a vecina^ 

CAPACIDADES 

Telesforo Díaz Muñoz 
Engracia Hernández Plaza 
Adolfo Fernández San Pelayo 
Lino Pérez Alguacil 
Juan Casanova Fernández 
Vicente Martínez Caba 
Bonifacio Ramos Damián 
Ignacio Cediel García 
Manuel Acebedo Salcedo 

Valiecas. 
Santorcaz. 
Torres. 
Valdeolmos. 
Torrejón. 
Fuente el gas. 
Loeches. 
Alcalá. 
Vicálvaro. 
Santorcaz. 
Valdeolmos. 
Torrejón. 
Vicálvaro. 
Alcalá. 
Santorcaz. 
Valdetorres. 
Meco. 
Nuevo Baztán. 
Alcalá. 
ídem. 
ídem. 
Canillas. 
Loeches. 
Pezuéla de las Torres. 
Loeches. 
Coslada. 
Alcalá. 
ídem. 
Canillas. 
Barajas. 
Ancbuelo. 
Canillas. 
Algete. 
Campo Real. 
ídem. 
Alcalá. 
Ajalvir. 
Barajas. 
Camarma. 
Canillejas. 
Coslada. 
Pezuela. 
Meco. 
Pezuela. 
Mejorada. 
Vicálvaro. 
Alcalá ' 
Valdilecha. 
Pezuela. 
Valiecas. 
ídem. 
Camarma. 
Campo Real. 
ídem. 
Corpa. 
Ambite. 
Alcalá. 
Algete. 
Campo Real. 
Algete. 
Corpa. 
Valiecas. 
Velilla. 
Ambite. 
Campo Real. 
Alcalá. 
Ajalvir. 
Campo Real. 
Valiecas. 
Vicálvaro. 
Alcalá. 
Campo Real. 
Vicálvaro. 
Alcalá. 
Algete. 
Meco. 

Pozuelo del Rey. 
Los Santos. 
Torrejón. 
Alcalá. 
Villalvilla. 
Torres. 
Torrejón. 
Valdilecha. 
Valdetorres. 
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40 
11 
12 
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30 
31 
82 
33 
34 
35 
36 
37 
48 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
6.", 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

0. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Carlos de Cea Pérez 
Francisco Sevillano Sánchez 
Cesáreo Martínez Águila 
Jesds Ahijón y Fernández 
Rufino Martínez Pena 
Tomás Alonso Gaseo 
Félix Díaz Falcón 
Mariano García Cuenca 
Ángel Páramo Barranco 
Joaquín Carriedo Cubillar 
Felipe Fraile Hernando 
Hilario BermejoGalán 
Saturnino Cordobés Borlas 
Dámaso Escarcha Pacheco 
Román Anchuelo Sánchez 
Gregorio García Cuesta 
Francisco García Sanz 
Ángel Serrano Fernández 
Manuel Guerra Marqueta 
Mariano Nágera Fernández 
Baltasar Bachiller F e r n á n d e z . . . . 
Mariano Moreno Mayorga 
Juan González Pérez 
Norberto Gómez García 
Tomás Ramos Panes 
Victoriano Pérez Moreno 
Miguel Gómez Barbero 
Francisco Bustos Fuentes 
Mariano Orejón Medel 
Anastasio Herradas Puentes 
Juan del Hoyo Fernández 
Cirilo Calzada Villapúu 
Saturnino Rubio Sanz 
Anselmo Arroyo Blasco 
Dionisio López Loeches 
Nicolás Casavella Villarreal 
Miguel Xalavert Sola 
Agustín Anchuelo Fe rnández . . . 
Pedro Molinero Martínez 
Cesáreo González Rodríguez 
Benigno Díaz Herrero 
Pablo Vidaola Cuenca 
Jacinto Rodríguez Olmo 
Victorio Pérez Martínez 
Prudencio Rivillo Anchuelo 
Francisco Peñalver P e n a l v e r . . . . 
Casto Díaz Martínez 
Manuel Moratilla Ramos 
José López Agulló 
Ángel Sauz Vidarte 
Tomás Ámbito Colodrón , 
Gumersindo Bachiller Anchuelo. 
Antonio Sanz Lucas 
Juan Espartosa Colodrón , 
Dámaso Gordo Muñoz 
Raimundo Mesa Muñoz 
Manuel Arráez Acebedo 
Juan Benito Moreno 
Francisco Salgado Lar rañaga . . 
Hilarión López Gutiérrez 
Manuel García Moliner 
Mariano Valero Sánchez 
Florencio Lucas Martínez 
Juan Antonio Pérez Vidaola . . . . 
Félix Fuente Olmo 
Urbano Sánchez Torres 

I ' . 

Riba tejada. 
Barajas. 
Ídem. 
Daganzo. 
Fresno. 
Meco. 
Ambite. 
Mejorada. 
Paracuellos. 
Torrejón. 
Vallecas. 
Valdetorres. 
Valdoavero. 
Ribatejada. 
Santorcaz. 
Mejorada. 
Fresno. 
Barajas. 
Alcalá. 
Barajas. 
Ambite. 
Paracuellos. 
Los Santos. 
Torrejón. 
ídem. 
Valdeavero. 
Valdilecha. 
Vallocas. 
ídem. 
Valdetorres. 
Torrejón. 
Santorcaz. 
Valdeavero. 
Valdetorres. 
Vallecas. 
ídem. 
Alcalá. 
Anchuelo. 
Mejorada. 
Fresno. 
Paracuellos. 
Pezuela. 
Pozuelo. 
Ribatejada. 
Santorcaz. 
Los Santos. 
Pozuelo. 
Torrejón. 
Valdetorres. 
Vallecas. 
Pezuela. 
ídem. 
Meco. 
Pezuela. ' 
Pozuelo. 
Torrejón. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Vallocas. 
Villalvilla. 
Vallecas. 
Mejorada. 
Meco. 
Pezuela. 
Pozuelo. 
Valdilecha. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN 

CABEZAS DE FAMILIA 

Estoban Riaza Milanos 
Teodoro Riaza Echevarría 
Francisco Osorio del Pozo 
Mariano Martín Alonso 
Rufino Díaz García 
Anastasio Martínez Vázquez 
Gumersindo Alvarez Díaz 
Germán Marcillatch Iglesias 
Felipe Heras Soria 
José María Aguirro Plazaola 
Julián Fernández Sánchez 
Santiago Martínez Alvarez 
Pablo Enciso Pedraza 
Mamerto Vara París 
Marcleino García Patrón 
Polonio García Patrón 
José Olivar Ruiz 

Arganda. 
ídem. 
Aran juez. 
Ídem. 
Brea. 
Bel monte de Tajo. 
Chiuchóa. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ca rabana, 
ídem. 
Villamanriquedo Tajo. 
Vil larejode Salvanés. 
Ídem, 
ídem 
Villaconejos. 

I). 18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 

Ildefonso Navarro López 
Florentino Pascual reña 
Carlos Prieto Flores 
Felipe Velasco Sánchez 
Manuel Monjas Hurtado 
Matías Martínez Aedo 
Pedro Pérez Bareala 
Doroteo Altares Gil 
Juau Padrino Barbero 
Lázaro Martínez Sánchez 
Domingo Huertas González 
Joaquín Martíuez Espada 
Eugenio Pérez Pedraza 
Paulino Rodríguez Regañón 
Eulogio de la Fuente Robledano. . . 
Sandalio Gómez Galán 
Ramón Riaza Valles 
Emilio Cebrián de la Cantolla 
Gregorio Riaza Alonso 
Melitón Cuevas Zurita 
Gregorio Morata Zabala 
Julián Benito Benito 
Garcilaso González Fernández 
Toódulo Peña Díaz 
Pablo Alvarez Díaz 
Julián Castellano Díaz 
Mateo Lusial Aguado 
Pedro Recio García 
Juan Serrano Corpa 
Marcelino Martínez Miguel 
Emilio Sánchez López 
Adrián Maroto V a ñ e g i l — 
Juan Pérez Domínguez 
Manuel Pérez Camacho 
Jesús Fernández Figueroa 
Manuel Gómez Pérez, 
Eugenio Al bar Abril 
Severiano González Ruiz 
Jesús Fernández Figueroa 
Casiano Ayuso Pérez 
Pablo Afuera García. . . 
Fraucisco Román Carrillo 
Amalio Aguilar Rodríguez 
Desiderio Olivas Mora 
Ramón Ordóñez Ortiz 
Alejo Sánchez de la Cruz 
Antonio Jiménez de la Torre 
Salvador Rodelgo do la Cueva 
José Casado Sánchei 
Antonio Monta]vo Fuente 
Manuel Martíuez Aedo 
Francisco Martíuez Martines 
Nicolás Bucero Ramírez 
Lorenzo Cediel Cediel 
Francisco Garrido Redondo 
Mariano Baró Rodríguez 
Leóu Martínez Mora 
Dámaso Manzano Montoya. 
Ignacio Benito Freiré 
José Freiré Serrano 
José Sanz y García 
Pedro Sanz y Sanz 
Saturnino García Campos 
José María Sardinero Riaza 
Elias Alvaro García 
Manuel Fernández y Fe rnández . . . 
Aquilino Asensio García 
Juan Jaraldo Gómez 
Raimundo García Granados 
Tom-ís Oropesa Chicote 
Matías Riaza Milano 
Eduardo Pardo Sanz 
Juan Muñoz López 
Aquilino Orgaz Díaz 
Pedro Moreno Gallego 
José Martín López 
Arcadio Rodríguez Fernández 
Francisco García Rinconada . 
Gil Benito Maroto • 
Cipriano Gil Avuso 
Gilberto González Ortiz de Zarate 
Manuel Castillo Sáez 
Felipe Díaz y Díaz 
Wureliano Serrano Ruiz 
Alfonso Recio de Luis 
Lesmes Peco Cañaveras 
Manuel Forra Blanco 
Nicolás Garillete Moreno 

Valdaracete. 
Valdelaguna. 
dem. 

Villaconejos. 
Valdaracete. 
Estremerà. 
Tdem. 
]a rabana. 

Brea. 
Bel monte de Tajo. 
Aranjuez. 
ídem. 
Ídem. 
dem. 
dem. 
ddm. 

Arganda. 
dem. 
dem. 
dem. 

Cara baña. 
Colmenar. 
Chinchón. 
dem. 

ídem. 
«lem. 
dem. 
dem, 

Morata. 
dem. 
dem. 

ídem. 
Estremerà. 
Idem. 
Colmenar de Ortjft. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Chinchón. 
Morata de Tajuila. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Fuentidueña. 
Estremerà. 
Idem. 
Perales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Fuentidueña. 
Idem. 
Colmenar. 
Chinchón. 
Arganda. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Araujuez. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Arganda. 
ídem. 
Aranjuez. 
ídem. 
Idem. % 

ídem, 
ídem. 
Arganda. 
Colmenar, 
ídem. 
Chiuchón. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Estremerà. 
Fuentidueña. 
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Numero 

106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
241 
25 
261 
«7 
281 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

N O M B R E S Y APELLIDOS 

D. León López Ocaña 
Mariano Brea Ramírez . 
Santos Navarro Outova 
Félix Díaz Ruiz 
Diouisio González Moreno 
Demetrio Barbero Pozo 
Silvestre Mateo Sánchez 
Jesús Sancho Sánchez 
Julián Domingo Sánchez 
Eusebio Redondo Rodríguez 
Jaime Olbes Cediel 
Juan Francisco 3arrido Redondo. 
José González Ortega 
José Jelaver Pomares 
Manuel Cazorla García 
Emilio Díaz Calderón 
Santiago García Castellano 
Narciso Pérez Carrero 
Hilario Díaz Ruiz 
Melitón Blas Sanche» 
Manuel Redondo Rodríguez 
Julián Fernández Pérez 
Juan González Duarte 
Ángel Casado do la Torre 
Domingo Ballesteros Pérez 
José Sánchez García 
Luis Lucio Rayado • 
Melitón Alvaroz Díaz 
Valentín Galán Vara 
Gregorio Molina Rodríguez 
Cipriano Olivas Serrano 
Manuel Ruiz Sánchez 
Julián Serna Domingo 
Basilio González Camacho , 
Antonio Mora Bonilla 
Esteban García Patrón 
Casiano Odluy Arlagaveitia . . . . 
Luis Matamoros Rodrigo 
José López Terrón , 
Julián Martin Muñoz 
José Martínez Blanco 
León Díaz Pérez 
Alejandro Gutiérrez Ortega 
Carlos Prieto Flórez 
Galo Gualda Díaz 

CAPACIDADES 

D. José París Gálvez 
Gregorio Serna Rodríguez 
Apolonio Benavente 
Jerónimo Martínez Fernández 
Maximino García Muñoz , 
Millán Rey del Castillo 
Felipe García y García 
Pedro Cediel Gómez , 
Feliciano Sánchez Alarcón 
José Salvador Estruch 
Abdón Salomé y Soto 
Tomás Fernández Ceballos 
Miguel Ocaña Moral 
Ricardo Rodríguez Santos 
Francisco Sánchez García 
Faustino Garrido Vega 
Manuel Solera Mojía 
Leopoldo Beyes Pelayo 
José Guillen Fominaya 
José Castellanos Boto 
Ausebio González Isla 
Manuel Alcaide Cárdenas 
Julián Higueras Pascual 
Bonifacio Morate López 
Angel Gómez Alarcón 
Vicente González Hernández 
Ildefonso Cediel Carrasco 
Pantaleon Romorosa Martínez . . . 
Ricardo Pérez Duarte 
Eulogio Cañaveras O r e j a . . . . . . . . . 
Francisco Rodríguez Villamailide, 
Juau Campo Muñoz 
Aquiliuo Moraleda Tinajas 
Gonzalo González García 
Antonio Martínez Jigorro 
Benigno Higueras Bermeja . . . . . . 
Lucio Higueras Avila 
Manuel García Gutiérrez 
José García Ruiz 
Gregorio Alcázar Rubio 

Puebl» da am T e a ta dad 

Estremerà. 
Perales. 
Valdaracete. 
Villarejo. 
Valdaracete. 
Tieltnes. 
ídem. 
Villaconejos. 
Villarejo. 
Tielmes. 
Perales. 
ídem. 
Colmenar. 
Aranj'ues. 
ídem. 
ídem. 
Colmenar. 
ídem. 
Villarejo. 
Villaconejos. 
Tielmes. 
Fuentidueia. 
I d e m . 
Morata. 
A r a n juez. 
Colmenar. 
ídem 
Chinchón. 
ídem. 
Estremerà. 
Morata. 
Villaconejos. 
Villarejo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Aranjuez. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Villarejo. 
ídem. 
Valdelaguna. 
Carabaña. 

Villarejo. 
Mera. 
Villaconejos. 
Valdaracete. 
ídem. 
Tielmes. * 
Perales. 
ídem 
M.:!I1. 
A raiijuez. 
ídem. 
Chinchón. 
Colmenar. 
ídem. 
ídem. 
Urea. 
Belmonte. 
Argauda. 
Ídem. 
Colmenar. 
Araujuez. 
ídem. 
Valdelaguna. 
Ídem. 
Perales. 
Ídem. 
Mem. 
ídem. 
Estremerà. 
Belmonte. 
Argauda. 
B»>1 monte. 
Carabaña. 
Chinchón. 
Valdelaguna. 
ídem. 
ídem. 
Morata. 
Ídem. 
Villarejo. 

M amera 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

N O M B R E S T A P E L L I D 0 8 Pueblo» da sa • • e i o . ^ 

Clemente Pérez Arroyo 
José María Mesas Hernández. . 
Bruno Plaza Arteaga 
Antonio García Pérez 
Faustino Alonso Pareja 
Rafael Ca macho Pialas 
Isidoro Navarro López 
Tomás Mondéjar Ropero 
Juau Pedrot Martínez 
Silvestre Cuéllar Fernández. . . 
Ventura Benito Bonito 
Bonifacio Merino Mendivil 
Cayetano Gómez Pérez 
Silverio Camacho Tovar 
José Higinio Gómez Manquillo. 
Maximino Camacho Peña 
Julio Piuilla Miera 
Pedro Pérez Domínguez 
Teodoro Huelves García 
Jenaro Martínez Hereza 
Cecilio Hereza Sancho 
Sebastián Delgado Serrano . . . 
Dionisio Vázquez Ilagel 
Autouio Díaz Martínez 
Fraucisco García Mateo 
Melchor García Fuentes 
Luis Prieto Flores 
Víctor Domingo Sacristán 
Silverio Sánchez Díaz 
Fructuoso Martínez Guijorro . . 
Pedro Orusco Alarcón 
Alfonso Morate Higueras 
Cayetano López Nicolás 
Antonio García Mondéjar 
Gumersindo García Zarzalejos. 

Valdaracete. 
Villaconejos. 
Villamanrique. 
Villarejo. 
ídem. 
Villamanrique. 
Valdaracete. 
ídem. 
ídem. 
Carabaña. 
Colmenar. 
Chinchón. 
Estremerà. 
Idem. 
Chinchón. 
Idem. 
Colmenar. 
Estremerà. 
Idem. 
Colmenar. 
Idem. 
Morata. 
Idem. 
Perales. 
Idem. 
Idem. 
Valdelaguna. 
Villarejo. 
Perales. 
Valdelaguna. 
Perales. 
Valdelaguna. 
Perales. 
Villarejo. 
Perales. 

Alcalá de Henares 18 de Juliode 1892. = V . ° B . C = E 1 Presidente Ariza 
El Secretario, Enrique Peñalver. 

Juzgados de primera inatanoia 

LATÍN A. 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, y en virtud de auto 
dictado en este día por el refondo señor 
Juez, en el sumario que se instruye contra 
Joaquín Arribas Piueiro, de veint is ie
te años de edad, soltero, cocinero, natural 
de Santa Maris, Corona, que habitaba en 
la costanilla d» San Audrés, uúoi. 2, ter
cero, y cuyo actual paradero y domici l io 
se ignora, se cita, l lama y emplaza á d i 
cho sujeto para ¡ u • en el término de diez 
días, á contar desdo el en que sea publi
cada esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca eu la sala au liencia 
del citado Sr. Juez, sita eu la planta prin
cipal del Palacio de loa Juzgados, callo 
de General Castaños, núm. 1, oon el fin 
de prestar declaración indagatoria; b»jo 
apercibimiento que si no lo verifica aera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la l e y . 

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
toda clase de Autoridades, procodau- á la 
busca, captura y traslación á la prisión 
celular, á disposición do este Juzgado del 
citado Joaquín Arribas Piueiro, cuyas s e 
nas personales se ignoran. 

Dado en Madrid 4 5 de Agosto de 
1892. = José Aguilera Molendera.= Por 
mandado de S. S. , y por mi compañero de 
Diego, Juan Joaquín Jiménez. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo aíaroto y AWarez. Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Uaiversidad de la 
misma. 

Por el presente se anuncia ia renta en 
pública subasta do las fincas siguientes: 

Un terreuo para edificar, situado en 
la partida de Babel, frente al puerto de l l 
ciudad de Alicante, comprensivo de 1.810 
metros superficiales cuadrados; sale á so* 
basta por 70.000 pesetas. 

Otro terreno para edificar, en la propia 
partida, comprensivo de 3.893 metros 8B 
centímetros cuadrados; s i l e á subasta por 
80.000 pesetas. 

Otro terreno para edificar, en la misma 
partida, comprensivo do 2.384 metros 
42 centímetros cuadrados; sale á subasta 
por 54.000 pesetas. 

Y otro terreno en dicha partida para 
edificar, comprensivo de 190 uniros cua
drados superficiales; sale á subasta por 
ó . 0 0 0 pesetas. 

Se señala para el remate el día 10 de 
Septiembre próximo, & las uuevo de so 
mañana, s imultáneamente ante este Jo*' 
gado y ei de igual clase de Alicaott, 
hasta cuyo día e.-taran de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda los titulo* 
de propiedad con los que deberá confor
marse el rematante y no podrá exigir 
otros; y se advierto que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
parles de las cantidades que sirven 
Upo para la subasta; que para tomar parte 
eu el la deberás cousigaar previaaaeQ** 
los l id iadores en la mesa del Juzgado el 
10 per 100 de dichas cantidades, y q u e ú l 

pago del precio .»«»1 remate deberá hacerse 
al contado y en efectivo á los ocho día» 
s iguientes al de la aprobación del mismo» 
cuya ía> ullad se reserva este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 do Agosto 1892.«* 
V . ° B . w = M a r o l o . = A n t e mi . Licenciad© 
Juan Soriano. 

MADRID: 1892.—Eso. Tipog. del llospi«*-


